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 I. Administración Central
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfi ca del Duero O.A.

Comisaría de Aguas

Anuncio.
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Habiéndose presentado solicitud de licencia ambiental por D Ignacio Hernández Martín, para 
la realización de la siguiente actividad de tratamiento y gestión de residuos no peligrosos, que se 
va a llevar a cabo en el siguiente emplazamiento: 

Referencia Catastral   37318A507100070000EL 

Localización   Polígono 507, parcela 10007 

De acuerdo con la Memoria urbanistica y ambiental redactada por el Ingeniero Técnico de 
Minas D. Severino Sánchez Alba:

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se procede a abrir 
período de información pública por plazo de diez días desde la aparición del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha 
actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://tama 
mes.sedelectronica.es].

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Tamames

Anuncio.
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